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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100182 – ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN DE ACTOS INSTITUCIONALES Y EVENTOS DE 
METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

En el documento:  

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE ACTOS 
INSTITUCIONALES Y EVENTOS DE METRO DE MADRID A TRAVÉS DE ACUERDO MARCO  

Exactamente en las páginas 4 y 5 dice textualmente: 

Por este motivo se quiere organizar METROMÚSICA, un ciclo de música en directo que se 
realizará durante 7 días (de lunes a domingo) en 12 estaciones de la red de Metro. Cada 
actuación se realizará en una estación de Metro de Madrid, asociándose a un género musical. 
Cada una de ellas constará de dos sesiones: una por la mañana y otra por la tarde. Las 
actuaciones se realizaran simultáneamente cada uno de los 7 días en las 12 estaciones 
seleccionadas, un género musical por estación.  

De lo que se desprende que se quiere desarrollar 12 actuaciones simultáneas en 7 estaciones 
2 veces al día, eso implica 12 kits de tarima + equipo de audio + materiales de apoyo (enara, 
trasera…) promotor (reparto de flyers)… 

¿es correcto? Ya que el precio de realizarlo simultáneamente es muy superior al target. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica lo indicado en el documento de corrección 
de errores “CORRECCION DE ERRORES_PPT” publicado el día 24 de junio de 2021. 

Consulta 2: 

Adicionalmente en la página 5 se indica: 

Para cada uno de los géneros se representará con un grupo musical cuyo caché sea de 
aproximadamente 1.500€ por grupo/día (total 24 actuaciones). Se plantea esta cifra para que 
todos los licitadores presenten grupos con una calidad similar.  

Y nos genera la duda ya que “1500€ por grupo/día) significa 1.500€ x 7 días x 12 grupos = 
126.000€. entendemos que es una errata. 

Respuesta 2: 
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En relación a su consulta, informarles de que aplica la respuesta a la consulta nº 1. 

Consulta 3: 

En el pliego de prescripciones técnicas del área de Marca, Servicio de Marketing, en la página 
7 pone que el presupuesto es de 60.000 euros + iva. 

En cambio, en el pliego de condiciones particulares, en la página 3 pone que el presupuesto 
estimado es de 190.000 euros 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rige 
esta licitación, en el punto “4. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA TÉCNICA”, 
apartado “Ejercicio Práctico”, se indica que  

“El presupuesto total destinado al acto es de 60.000 € (Sin IVA)” 

Sin embargo, en el apartado 10 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, 
denominado “Precio del Acuerdo Marco”, se hace referencia al valor estimado del Acuerdo 
Marco: 190.000 euros, IVA no incluido.  

Por lo tanto, estamos hablando de dos conceptos diferentes. 

 

 

 

En Madrid, a 5 de julio de 2021. 
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